
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 9  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-17751-2020
CARATULADO : AGR COLA Y GANADERA SAN VICENTE DEÍ  
MENETUE S.A./AQUASYSTEMS INGENERIA LTDA.

Santiago, veintiocho de abril de dos mil veintid s.ó

VISTOS:

En presentaci n  de  23  de  abril  de  2018 don  Jos  Tom s Adriasolaó é á  

Velasco, abogado, en representaci n de Agr cola y Ganadera San Vicente deó í  

Menetu  S.A., sociedad an nima del giro de su denominaci n, domiciliados ené ó ó  

avenida  Vitacura  N 3.565,  piso  6,  oficina  N 602,  comuna  de  Vitacura,º º  

demandando en juicio ejecutivo de cobro de factura a Aquasystems Ingenieria 

Limitada, sociedad del giro de su denominaci n, representada por don Rodolfoó  

Ramiro  Moreno Morales,  domiciliados en  calle  Altos  del  Carmen N 1560,º  

comuna de Huechuraba, por la suma de $75.411.031 m s intereses y costas.á

Indica que su representada es due a de la factura electr nica N 213457,ñ ó °  

que emiti  a la demandada el 30 de octubre de 2019, por la cantidad total deó  

$75.411.031, con vencimiento al 28 de diciembre de 2019. 

En efecto, a trav s de dicha factura le vendi  a la demandada, seg né ó ú  

consta  del  detalle  de  la  misma,  un  Pivote  Central  Reinke  Fijo  Modelo“  

E2065/E2045-G/14 . Por su parte, y como se lee del apartado Condiciones” “  

de  Pago ,  se  estableci  que  este  se  har a  por  cuenta  corriente  el  28  de” ó í  

diciembre  de  2019.  Sin  embargo,  a  esta  fecha,  dicha  factura  se  mantiene 

todav a impaga. í

Adem s, y tal como consta del Registro de aceptaci n o Reclamos deá “ ó  

un DTE , obtenido el 9 de noviembre de 2020, se evidencia que la factura”  

citada no fue reclamado por el receptor dentro de plazo, verific ndose as : (i) laá í  

recepci n conforme por parte de la demandada del producto vendido; y, (ii) laó  

ausencia de reclamaci n en los t rminos del art culo 3 de la ley N 19.983, poró é í °  

parte de la demandada.

Finalmente consta en el cuaderno de gesti n preparatoria, que notificadaó  

judicialmente la factura mencionada, el demandado no aleg  su falsificaci nó ó  

material, quedando en consecuencia preparada la v a ejecutiva, conforme loí  

dispone el art culo 5 de la ley N 19.983. í °

En presentaci n  de  16  de  febrero  de  29021  el  ejecutado  opuso  lasó  

siguientes  excepciones  del  art culo  464 del  C digo  de  Procedimiento  Civil,í ó  

solicitando sean acogidas con costas.
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- La del N 9, El pago de la deuda . ° “ ”

Indica que si bien es cierto que el pago de la factura se realiz  conó  

posterioridad a su plazo legal de vencimiento, el pago total se enter  medianteó  

2 parcialidades, por lo cual, al momento de la iniciarse la presente causa el 

pago ya se encontraba enterado de la siguiente manera: 

a)  Mediante  la  entrega  del  cheque  serie  N 3575 por  la  cantidad  deº  

$20.000.000,  girado  el  7  de  enero  de  2020  desde  la  cuenta  corriente 

N 06584756 del Banco Santander Chile.º

b)  Mediante  la  entrega  del  cheque serie  N 3577 por  la  cantidad  deº  

$60.000.000,  girado  el  19  de  febrero  de  2020  desde  la  cuenta  corriente 

N 06584756 del Banco Santander Chile.º

La suma de los pagos efectuados excede el monto de la referida factura, 

sin embargo, este mayor pago se realiz  considerando intereses voluntarios poró  

el atraso.

 -  La  del  N 17,  La  prescripci n  de  la  deuda  o  solo  de  la  acci n° “ ó ó  

ejecutiva .”

Cita el art culo 10 de la ley N 19.983. í °

La factura electr nica de autos, fue emitida por la ejecutante el 30 deó  

octubre  de  2019,  mismo  d a  en  que  fue  recepcionada  por  Aquasystemsí  

Ingenier a Limitada, lo que implica que debi  ser pagada dentro de los 30 d así ó í  

corridos siguientes a su recepci n, es decir, a m s tardar el 29 de noviembre deó á  

2019.  De  esta  manera,  la  factura  se  encontraba  vencida  desde  el  30  de 

noviembre de 2019 y, por ende, la acci n ejecutiva de la misma prescribi  eló ó  

30 de noviembre de 2020.

La gesti n preparatoria de la v a ejecutiva de autos fue presentada el 2ó í  

de diciembre de 2020, es decir, estando ya prescrita la acci n ejecutiva. ó

Sin  perjuicio  de  la  excepci n  establecida  en el  art culo  8 de  la  Leyó í  

N 21.226,  en  el  marco  de  la  pandemia  por  Covid-19,  al  momento  de  la°  

presentaci n de  la  gesti n  preparatoria  de  autos,  la  acci n  ejecutiva  ya seó ó ó  

encontraba  prescrita,  por  lo  que  no  resulta  admisible  ninguna  discusi nó  

respecto  de  la  eventual  interrupci n  de  la  prescripci n,  ni  a n  por  la  v aó ó ú í  

excepcional. 

No obstante lo anterior, en el texto de su demanda la ejecutante se ala,ñ  

de manera incomprensible, que la factura supuestamente tendr a vencimientoí  

el 28 de diciembre de 2019, sin ninguna explicaci n al respecto. ó
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Con ello insin a, sin decirlo expresamente, la existencia de un supuestoú  

pacto o acuerdo entre las partes destinado a prorrogar el plazo de vencimiento 

legal de la factura. Dicho pacto debe cumplir con los requisitos que establece el 

art culo 2 inciso 2  de la Ley N 19.983, esto es,  constar por escrito,  estarí ° º  

suscrito por quienes concurran a l y no constituir abuso para el acreedor. é

Sin embargo, no ha existido entre las partes ning n acuerdo tendiente aú  

prorrogar o ampliar el  plazo legal de vencimiento de la factura,  ni mucho 

menos uno que cumpla con los requisitos exigidos por la ley para su validez.

Ahora bien, el mismo art culo 2 en su inciso 3 , impone un requisitoí °  

adicional  que  deber  cumplir  este  acuerdo  de  pr rroga  del  plazo  legal  deá ó  

vencimiento, cual que los acuerdos deben ser inscritos dentro del plazo de 5 

d as h biles siguientes a la celebraci n del mismo, en un registro que lleva alí á ó  

efecto  el  Ministerio  de  Econom a,  Fomento y Turismo,  identificando a losí  

contratantes. En concordancia con lo anterior, el inciso 4  del mismo art culo° í  

se  encarga  de  establecer  la  sanci n  que  procede  ante  la  inobservancia  uó  

omisi n de alguno cualquiera de estos requisitos, se alando el pacto se tieneó ñ  

por no escrito y rige la regla general de los 30 d as. í

-  La  del  N 7,  La  falta  de  alguno  de  los  requisitos  o  condiciones° “  

establecidos  por  las  leyes  para que  dicho t tulo  tenga fuerza ejecutiva,  seaí  

absolutamente, sea con relaci n al demandado , sustentada en que la acci nó ” ó  

ejecutiva est  prescrita, por lo tanto, la factura carece de m rito ejecutivo.á é

En presentaci n de 23 de febrero de 2021 el ejecutante evacu  trasladoó ó  

solicitando el rechazo de las excepciones.

Por resoluci n de 26 de febrero de 2021 se declararon admisibles lasó  

excepciones opuestas y se recibi  la causa a prueba.ó

Por resoluci n de 6 de enero de 2022 se cit  a las partes a o r sentencia.ó ó í

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que la v a ejecutiva quedo preparada con la notificaci ní ó  

judicial de la factura electr nica N 213457, emitida el 30 de diciembre de 2019ó º  

por la ejecutante a nombre de la ejecutada, descripci n de los servicios: privoteó  

central  Reineke  fijo  modelo  E2065/E2045-G/14,  por  la  suma de  total  de 

$75.411.031.  En el apartado condiciones de pago se indica lo siguientes:  1 

CTA CTE 00213457 75.411.031 28/12/2019. M
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 Se encuentra certificado en autos el 12 de septiembre de 2017, que no 

hay constancia que la demandada haya alegado falsificaci n material  de laó  

factura dentro de plazo legal. 

SEGUNDO: Que respecto de la excepci n de pago, a fin de acreditarlaó  

la  ejecutada  acompa  copia  de  cheque Serie  N 3575,  por  la  cantidad deñó º  

$20.000.000 girado el 7 de enero de 2020, y cheque Serie N 3577, por laº  

cantidad de $60.000.000 girado el 19 de febrero de 2020, ambos de la cuenta 

corriente N 06584756 del Banco Santander Chile, a nombre de la ejecutante.º

TERCERO: Que a su vez, la ejecutante alleg  factura N 213456 de 30ó º  

de noviembre de 2019, por el monto total de $70.876.235; factura N 213452º  

de  30  de  octubre  de  2019,  por  el  monto  total  de  $66.727.410;  factura 

N 210605 de  17 de  octubre  de  2019,  por el  monto total  de  $86.179.842;º  

factura N 178049 de 16 de abril de 2019, por el monto total de $3.200.763;º  

factura N 173808 de 19 de marzo de 2019, por el monto total de $57.533.523;º  

factura  N 146739  de  28  de  febrero  de  2019,  por  el  monto  total  deº  

$68.044.810, todas con sus respectivos Registro DTE y emitidas por la actora a 

nombre de la ejecutada.

CUARTO:  Que de  lo  anterior,  se  puede  desprender  que  las  partes 

manten an una relaci n comercial, en virtud de la cual la actora ha prestado aí ó  

la ejecutada diversos servicios por los que ha emitido una serie de facturas.

QUINTO: Que as  las cosas, los cheques pagados por la ejecutada, porí  

la suma total de $80.000.000, no resultan suficientes por si solos para acreditar 

el pago de las obligaciones contenidas en la factura que se cobra en autos, 

raz n por la cual la excepci n ser  rechazada.ó ó á

SEXTO: Que en lo referido a la alegaci n de prescripci n, el art culoó ó í  

2514 del C digo Civil dispone que La prescripci n que extingue las accionesó “ ó  

y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se 

hayan ejercido dichas acciones. Se cuenta este tiempo desde que la obligaci nó  

se haya hecho exigible .”

El inciso final del art culo 10 de la Ley N 19.983, por su parte, disponeí °  

que El plazo de prescripci n de la acci n ejecutiva, para el cobro del cr dito“ ó ó é  

consignado en la copia de la factura establecida en esta ley, en contra del 

deudor de la misma, es de un a o, contado desde su vencimiento . ñ ”

Finalmente, el inciso 2  del art culo 1 de la ley se ala que ° í ñ “El vendedor 

o prestador del servicio deber  dejar constancia en el original de la factura yá  
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en la copia indicada en el inciso anterior, del estado de pago del precio o 

remuneraci n deó  las modalidades de soluci n del saldo insoluto, en su caso, yó  

del plazo de pago.”

S PTIMO: Que en la especie, la factura de autos determina el plazo deÉ  

pago,  seg n  se  consigna  en  el  apartado  condiciones  de  pago,  al  28  deú “  

diciembre de 2019 , fecha desde la cual, hasta el 22 de diciembre de 2019,”  

fecha en que se notific  la gesti n preparatoria, el plazo de 1 a o establecidoó ó ñ  

en el art culo 10 de la Ley N 19.983 no hab a transcurrido, raz n por la queí ° í ó  

la excepci n ser  rechazada.ó á

OCTAVO: Que las alegaciones de la ejecutada en torno a no haberse 

cumplido con los requisitos establecidos en el art culo 2 de la Ley N 19.983í °  

para el acuerdo que altere el plazo de pago m ximo del saldo insoluto, noá  

ser n o das, por tratarse de una norma establecida en beneficio del acreedor y,á í  

en todo caso, se satisface la exigencia legal, ya que consta por escrito en la 

misma factura.

NOVENO: Que respecto a la excepci n de falta de requisitos del t tulo,ó í  

tambi n ser  desestimada, por corresponder sus fundamentos a la excepci n deé á ó  

prescripci n.ó

D CIMO: Que por lo razonado, la ejecuci n deber  seguir adelante yÉ ó á  

la ejecutada deber  soportar el pago de las costas de la causa. á

En consecuencia y visto, adem s, lo dispuesto en los art culos 170, 434,á í  

464 y 471 del  C digo de Procedimiento Civil,  se rechazan las  excepcionesó  

opuestas, con costas, debiendo seguirse adelante la ejecuci n hasta el completoó  

pago de lo debido.

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Pronunciada por do a Cecilia Castro Hartard, jueza suplente.ñ

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago, veintiocho de abril de dos mil veintid s.ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 03 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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